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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 9 días del mes de n0viernbre de 2007, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucionui integrada por los señores magistrados Mesía Ramírez, Vergara Gotclli y 
Álvarez Miranda pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por Inversiones Yal1usi S.A.e. contra 
) :::jentencia de la Primera Sala Mixta Descentralizada de la Corte Superior de .lusti-:ia de 

,/ Sal! Martín, de fojas 144, su fecha 15 de diciembre de 2006, que declara improcedente la 
deranda de autos . 

A'NTECEDEl\'TES 

Con fecha 28 de febrero de 2006 .. ei recurrente ¡nt~rpone demanda de amparo contra 
la S:lperintendencia Nacional de Aduanas - Tnrapoto y el Intendente de Aduanas Ing. Jorge 
ROl1ul1o Nájar, solicitando se deje sin efecto el Acta de Inmovilización '" Incautación -
Comiso N.O 271-2006-03000 de fecha 11 de febrero de 2006 con el que se incautan 450 
uni Jades de aceite de soya; y se ordene su devolución. Alega la vulneración dlo: su derecho 
constitucional 3 la propiedad. Manifiesta que la mercadería incautada fue trasladada a 
Tar:lpoto para su venta local, conforme a la Ley N." 27037, ciudad que Se encuentra 
cOl11prendida dentro de la Amazonía de acuerdo a la ley anterior, no correspondiendo que la 
ven'a sea gr~~vada con IOV. 

L:.l Superintendencia Nacional de Admillistración Tributaria -SUNAT--, Cllntesta ¡a 
demanda seí'íalando que la intervención se llevó a cabo como consecuencia de ia 
verificación de que la mercancía que transportaua el accionante estaba siendo trasladada (le 
una zona de tributación especial (Lo reto) a un Jugar de tributación común (San Martín), sin 
ei pago de los tributos diferencial.~s, lo cual motivó su incautación. 

El Juzg;:¡do Especializado en lo Civil de la Provincia de San Martín (TarapolO), con 
fecha 29 de setiembre de 2006, declara infundada la demanda pür considerar que el aceite 
materia de incautación era importado con el objeto de ser consumido en tos dcpartamenw~; 
que ~;e e!1Cucntren dentro de la Ley N .O 27037 de la cual San Martín n0 forma parte, por lo 
que debió de habr.r pagado el Impuesto General a las Ventas. 
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La recurrida revoca la apelada y, reformándola, la declara improcedente, 
argumentando que la presente acción no es la vía idónea para dilucidar el lema en 
cuestión, que es de c:lrácter penal. 

FUNDAMENTOS 

1. La demanda tiene por objeto dejar sin efecto el Acta de Inmovilización -- Incautación -
Comiso N.::> 271-2006-0300 de fecha] 1 de setiembre de 2006, con el que t~ incautan 

4:;0 unidades de aceite de soya; así wmo se ordene su devolución. Se alega la 
vulnenh:ión de su derecho constitucicnal a la propiedad. 

f-];:¡biéndcse delimitado la pretensión es preciso señalar que la Ley N.o 2.8575, de 
Inversión y desarrüllo de la región San Maltín y eliminación de exoneraciones e 
incentivos tributarios, cuyo objeto es el incremento de la inversión pública del 
Gobierno Reg:or,:ll de San Martín, así como el mantenimiento de su infraestructura 
prioritaria mcdi¿¡nte el uso de; lo.: in.zresos que se generen a partir de la eliminación 
áe los incentivo:: o exoneracicnes tributarias, dispone en SIl :lCtículo .:1 0 (De I:.l 
exol1cr:l.::ión de! !mpucsto General a las Ventas por la importaci ón de bi~'nes) que, 
·'Exr.¡úyes'~ a! de!Jart':'ment0 de S:1Il M~ lt¡n del ámbito de nplicaciúr: de lo di s pl!es~o en 
la 1'c:-e;:i'(1 Di o; p,)<;i::;;ón Ccmplenl'~nt.'!rir, de b Ley N.O 27037, Ley de Prom ~Jción de lJ 
!nvcrs;¡')1l en i:! /'"na~:o l1ía, referirlo a h ('xoncración del Il1lpucito General él i élS VU1la~; 
po, b :,l~ P()i-tJci:Vi ' dj~ bi'crtes q~l~ :..:,~ d~~:~ ::,~n al consumo de la Am<.:, zoJ~¡a" . 

(\)li ('O"::C S ~ :.-: ~· t",~ Ci2 del ad" eL: . incau~;¡ ;::ió:1 n fojas 4, la mercadería t~nía CGrno puntn 
:L: mi ,gr:: ¡¡ l.:t ciLl(: ::,d de Yt:rin:a :~'jJs y C:) illG ckstino Tarapoto, es decir de un ,l zona de 
tr ¡ l:,~lta ::. ió,i e~;pc ~ i;)1 a una zona de tribut,iI~ i5n común, ello conforme a lo d:sruesto por 
l~ Le)' :-.1enc; :),,~d3 en el ft!lld:lmer~tCl anterior, y que tal como se aprecia de la 
Declarac!ón Uni~~a de Aduanas de fejas G a 9, el aceite materia d!~ incautación, era 
impcitado COll ei objeto de ser consumido en los departamentos que se encuentren 
dentro del benc::::io de la Ley N.O :~7037 , de la cllal cOlno ya se ha seíi a lado ~; an Manín 
no fOml¡¡ p3.n~ : motivo por el cua! !a l~l'.!l'cadt~ría importada para ser consumida en es te 
dCp3Tl ;¡mcnt0 deb ió de hiliJer pagadll el Impuesto Genera! a l:lS 'h:!itns . 

. 1. ;\ e ~¡:' ·'~ " ' .. J <1 l:J <:Jc ;:tt., t",::ión l!c'¡ ~:.J ,l a cabo por la Sl¡periIltel1denc~a N:lc:ol)u] ~k 

;',~ ' n;;; ¡ i~; ~;-¿¡,~ ¡ ( 'J;; 'T'r;bmalia ~S Ur'JAT - í í ¡tendencia dc Adu~ma de T rll<tpcio , :.;c prod lij o 
(: 11 f: ~ : ,\; ~/ ; : ( ¡i:c¡2 ;·' .. :~r,c¡a y ;:¡.plicatiún de 13. s normas establccid<:!s para l!iclia S;):~,jÓ!l_ Do r 

1\1 I¡'.;(' :~G C' i; CG:-¡: ;'g üraU!l(! '''l¡¡n f;~':! ·: :(,<:q .,1 derecho de propiedad. -

5. Ü1 ,: '.!r.:;e"C d t~ !!,:: ~, ~11 Ji') b~b;.~r~t; JC!110S!.r:>.cio - la afc(;tación del dt'rccho alegado pcr in 
(" "'-' ,'; " ."1 ' .. O' .. · ¡ l f '·"· ,~ " la Ó" -,'(¡"d i:l d ·o hc ~c· i · ,] (- ,,"c;timad::l . ~ . 'J,J . . '_ . ...... ''-.. ~ .1. '-".' . ' :", • •• " .... . ..... ., ... _ . """..... • 
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P OI estQ :; fu n <::!::':¡¡ ':!!1 tcs, el TrihuI1" 1 CO!1~! it üC ional , con la autoridad q l/e le confi~n~ ¡a 
COJ1s!i:uc;(:n Polít;C:l del Perú. 

HA HESUELTO 

Dt:clarar INFUNDADA la demanda. 

Publíquese y notifíqucse. 

ss. 

Lo que certifico: 

" \ ' 
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